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METRÓPOLI

Va la Secretaría

de Seguridad
Ciudadana por
más arrestos de

extorsionadores en

el Centro Histórico

Seguridad Ciudadana va por más arrestos

de extorsionadores en el Centro Histórico
Se han atendido 350 casos

de extorsión, algunos
de esos delitos que se

llevaron a cabo mediante

llamadas telefónicas

JorgeAguilar
metropoli@cronica.com.mx

El Secretario de Seguridad Ciu-

dadana (SSC), Pablo Vázquez
Camacho, aseguró que en los

próximos días se ejecutarán
múltiples detenciones de per-
sonas que extorsionan a comer-

ciantes en el Centro Histórico,
además, presumió que dismi-

nuirá el número de carpetas de

investigación por ese delito, en

relación a los años 2023 y 2024.

En seguimiento al operati-
VO de ordenamiento del Cen-

tro Histórico, el jefe de la poli-
cía capitalina enfatizó que con-

tinuará la vigilancia en el pla-
no principal del corazón de la

ciudad, con la finalidad de que
ningún locatario sea víctima de
los extorsionadores.

"El tema de seguridad se es-

tá trabajando, al mismo tiem-

po están las unidades de inte-

ligencia desplegadas estamos

trabajando el tema de la Ala-

meda, con su vinculación ha-

cia la colonia Guerrero y he-

mos tenido detenciones im-

portantes y en los próximos
días va a haber más detencio-

nes relacionadas con el tema

de extorsión".
"Se lanzó una estrategia de

extorsión muy sólida, vamos

a registrar un descenso en las

carpetas de investigación por
extorsión en la ciudad entre el

año anterior y éste. Sabemos

que la extorsión tiene una ci-

fra negra importante y la es-

trategia se trata de invitar a la

gente a denunciar, es muy pro-

bable que en las próximas se-

manas y meses, siendo exitosos

en convocar la agente a denun-

ciar, veremos que se registran
más extorsiones, pero eso que-
rrá decir que estamos visibili-

zando el problema".
"La extorsión es un delito

que generalmente pasa invisi-
ble por el miedo y la falta de
confianza y justo esta estrate-

gia lo que quiere es fomentar
la confianza y que la gente se

a denunciar".

Compartió que dicho plan
ha arrojado resultados, con la
atención de 350 casos de ex-

torsión, algunos de esos deli-
tos que se llevaron a cabo me-

diante llamadas telefónicas y
los que se realizaban de mane-

ra presencial, se han detenido

a 40 personas.
"Con la publicación de la Ley

tenemos herramientas muy só-

lidas para que no solo los de-

tengamos y los llevemos ante la

justicia, sino que ahora garan-
ticemos que haya una sanción;
esperamos que haya una san-

ción proporcional al daño que
hacen las extorsiones, no es un

tema de punitivismo"
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DIF
TEMA PARA

ESARROLLO
DE LA FAMILIA

Pablo Vazquez Camacho, Secretario de Seguridad Ciudadana.
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Despliegancélulas
de inte ligencia para
combatir extorsión

Luego del operativo en Bellas Artes,comerciantessiguen en la
Alameday 16 de Septiembre; continuará supervisión: SSC

KEVIN RUIZ

Y RAFAEL GARCÍA

secretario de SeguridadCiudada-
na (SSC), Pablo Vazquez, dijo que,
luegodel operativo Palacio
llas Artes desplegaron células de in-

teligencia para continuar con los

trabajos para el combate a la extor-

sión. Detalló que continuarán con

los trabajos en zonas como la colo-
nia Guerrero, en donde opera la cé-

lula delictiva de Los Palillos.
"Al mismo tiempo están las uni-

dades de inteligencia desplegadas,
estamos trabajando mucho el tema
de la Alameda con su vinculación,
como saben, la partede la colonia
Guerrero". comentó.

Pablo Vazquezsenalóque estaes-

trategia será gradual para recuperar
otrosespacios, pero estigmatizar
al comercio informal.

Refirió que se recuperó la expla-
nada del Palacio de Bellas Artes y
que comenzarán los trabajos en la

Alameda, para pasar aotras calles.
El operativo desplegado también

contempló elementos de la Subse-
cretaría de ControldeTránsito,quie-
nesremitieron alcorralón 230motos

por no traer placas, casco, y viajar
con más gente de la permitida.

"Se van a privilegiar en estos

momentos los espacios públicos
más concurridos, también la Se-
cretaría de Gobierno irá a dando

cuenta de cómo vamos avanzan-

do". indicó el secretario.
Reiteró que hay diálogo con los

comerciantes para privilegiar el or-

denyconvivencia, que nosetrata

de sacar la fuerza.

Persistenambulantes
A un día de que elementos de la
Guardia Nacional, Marina de la
Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana (SSC) retirarana los vende-
dores ambulantes de las inme-

diaciones del Palacio de Bellas

Artes, se mantienen en la Alame-
da Central y en calles como 16 de

Septiembre, donde el secretario
de Gobierno, César Cravioto les
advirtió que no podían estar.

Trabajadores de locales ubica-
dos en esta zonadijerona LUNI-
VERSAL que han disminuido sus

ventas debido que los puestosta
pan sus aparadores.

"Los puestos no dejan que la

genteveanuestros trajes, porque
tapan los aparadores con sus

sombrillasy sus mesas", dijo Jo-

sé Luis, sastre en Alcibar, una

tienda de ropade etiqueta ubica-
da en la calle de 16 de Septiem-
bre. en el Centro Histórico, alcal-
día Cuauhtémoc.

Aseguró que desde el 1 dedi-

ciembre decenas de vendedores
informales se instalaron afuera
de esta tienda, por loque han dis-
minuido sus ventas, "yo creo que
a la mitad. Si ves ahorita está va-

cía, y a esta hora [11:00 horas]
siempre teníamos gente".

Para los capitalinos, el comercio

informal en la Alameda Central da

una mal aspectopara elturismo da
ruido visual con las sombrillasy hu-

mo de los anafres.
Consultadosal respecto, algunos

señalaron que "es un cáncer que no

se acaba" y que aunque los quiten
"van a llegar otros yotros"

Cazumi, quien se encontraba

acompañada de su familia, dijo
que con los ambulantes no se

aprecia el Palacio de Bellas Artes

y dan "una mala imagen" aun-

que consideró que por otro lado.

elgobierno debería asignarlesun

espacio para que no pierdan su

fuente de trabajo.

PABLO VÁZQUEZ
Secretariode Seguridad Ciudadana

"Al mismo tiempo están
las unidades de inteligen-
cia desplegadas, estamos

trabajando mucho el tema
de la Alameda con su
vinculación a la Guerrero
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Hay diálogo con los comerciantes para privilegiar el orden y convivencia,

ya que no se trata de sacar a la fuerza, sostuvo Pablo Vazquez.

Aunque se recuperó la explanada de Bellas Artes, en la Alameda Central persiste la presencia de ambulantes.
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OPERATIVO EN MARCHA

Revisan los

permisos de
ambulantes

DANA ESTRADA

Comerciantes trabajaron sin los documentos

a la vista en varias calles del Centro Histórico
olicías de la Secretaría de Se-

P guridad Ciudadana (SSC) y

personal del gobierno de la

CdMx revisaron layer la ope-
ración de los puestos ambu-

lantes de calles del primer cuadro del

Centro Histórico, como 16 de Septiembre
y el andador peatonal Francisco I. Ma-

dero, tras el inicio del operativo para
reordenar el comercio.

Sin embargo, vialidades como aveni-

da Juárez, Eje Central, República de

Uruguay, 5 de febrero, Izazaga, alrede-

dores del Zócalo y otras zonas registra-
ron una importante presencia de ambu-

lantes que no tenían a la vista los per-
misos para el trabajo en vía pública.

Pese a que el jueves, el secretario de

gobierno, César Cravioto aseguró que el

comercio ambulante no estaba permiti-
do en 16 de septiembre, en un recorrido

realizado por El Sol de México se conta-

bilizaron 16 puestos que ofertan ropa,
peluches y adornos navideños.

"Ahorita venía caminando por 16 de

septiembre y ya les anunciamos a todos
los comerciantes que no pueden estar

en 16 de septiembre. Ahorita les estamos

dando oportunidad de que se levanten

por SÍ mismos, si no lo hacen los vamos

a llevar con los compañeros de reorde-

namiento, con los compañeros de segu-
ridad pública, y vamos a empezar a le-

vantar la mercancía", declaró Cravioto

ese día, al dar el banderazo de arranque
al Operativo Orden y Seguridad en el

Centro Histórico.

Posteriormente, supervisores capi-
talinos aclararon que en dicha calle se

permitió la colocación únicamente de

vendedores con permisos para comer-

cializar en esta temporada y a personas
con discapacidad.

"Estamos revisando que los puestos
que se están poniendo tengan permiso
sólo para venta de temporada. (...) Esta

administración no se los dio, fueron

permisos emitidos tiempo atrás y que se

deben respetar. Con las personas con

discapacidad es otro trato y otra forma

de operar, pero se les está dejando po-
nerse", explicó un supervisor que pidió
no identificarse.

Algunos comerciantes portaban su

gafete; sin embargo, los nombres y ros-

tros de las identificaciones no corres-

pondían con las personas encargadas de

los puestos, ya que algunos tenían como

titulares mujeres y eran hombres quie-
nes vendían la mercancía. Además, los

permisos tenían la leyenda "temporada
decembrina 2024".

En el andador de Madero, este diario

contabilizó siete vendedores, de los

cuales cuatro eran usuarios de silla de

ruedas.

"Vine hace dos semanas en la noche

y estaba lleno de ambulantes. Hoy veo

más limpio, pero no sé si es la hora y en

la noche se van a poner. (...) SÍ es compli-
cado pasar y caminar por aquí, pero

ahorita es por tanta gente que viene a

pasear y comprar", comentó Guillermo,
visitante.

En varias partes del primer cuadro se

podía ver la presencia de verificadores

y también de policías colocados a lo lar-

go de las calles.

Aunque Cravioto aseguró que el ope-
rativo contemplaría numerosos puntos
del Centro Histórico y retiró a los co-

merciantes de la explanada de Bellas

Artes, avenida Eje Central, la Alameda y
avenida Juárez reportaron un alto nú-

mero de puestos que impiden el tránsito

peatonal de visitantes y trabajadores.

El gobierno de la Ciudad

de México retiró el jueves a los

ambulantes instalados en la

explanada de Bellas Artes
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ROMINA SOLÍS/EL SOL DE MÉXICO

Pirates
BURGERS BURGERS

ENTE

50

En la calle 16 de septiembre, según personal del gobierno local, se permite el ambulantaje sólo en esta época
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RECUPERAN ESPACIOS

SSC: Trabajo
seguirá en

la Alameda
Central

POR IVAN MEJÍA
Y XIMENA MEJÍA

comunidad@gimm

El jefe de la Policía capita-
lina. Pablo Vazquez, afirmó

que desplegaron células de

inteligencia como parte del

operativo para el retiro de
ambulantes en la explanada
del Palacio de Bellas Artes,
que se continuará trabajan-
do en la Alameda Central.

En una entrevista con

medios de comunicación.
el titular de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC)
manifestó que los operativos
de recuperación de espacios
serán gradualesy se privile-
giará eldiálogo.

Agregó que continúan
las labores en zonas como

la colonia Guerrero, donde
opera el grupo criminal Los
Palillos, dedicados al cobro
de pisoacomerciantes.

"Están las unidades de
inteligencia desplegadas,
estamos trabajando mucho
el tema de la Alameda. con

su vinculación como saben
a la parte de la colonia Gue-
rrero". externó.

Respecto al desalojo de
ambulantes de la explanada
de Bellas Artes. la presiden-
ta de la República, Claudia
Sheinbaum, afirmó que no

se busca criminalizar al co-

mercio informal.
"Hay que ordenar. No es

un asunto de que están co-

metiendo un delito o algo
así, sino sencillamente orde-
nar para que se pueda apre-
ciar el patrimonio cultural
de México (Bellas Artes)".
respondióal ser cuestionada
en suconferencia matutina.

EL
DATO

Efecto cucaracha

El jueves, más de 600

policías retiraron a los
vendedores ambulantes

que ocupaban la

explanada del Palacio de
Bellas Artes; sin embargo,
éstos se colocaron en la
Alameda Central.
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Darán pozole a

quienes caigan
en el Torito

La Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) dio a

conocer el menú para las

personas que sean dete-
nidas las noches del 24 y
el 31 de diciembre,y sean

ingresadas al Centro de
Sanciones Administrativas

y de Integración Social, CO-

nocido como El Torito.
Para la Nochebuena

se ofrecerá como primer

tiempo arroz, el plato fuer-
te consistirá en romeri-

tos con papasy camarón,

acompañado de frijoles, y
de bebida agua de sabor.

En un comunicado, la

dependencia capitalina
agregó que para la noche
de fin de año el menú con-

sistirá sopa de codito a la

crema como entrada.
Mientras que el plato

fuerte será pozole de cer-

do con lechuga, rábanos y
tostadas,y agua de sabor

para acompañar.
IvanMejia
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INDAGATORIA INTERNA

Caen policías
por extraer

gasolina de

patrullas
POR IVAN MEJÍA

ivan.mejia@gimm.commx

La Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) informó

que detuvo y puso a dis-

posición del Ministerio Pu-

blico, a cuatro policías que
fueron señalados como

posibles responsables de
"huachicolear" gasolina de

los vehículos oficiales.
En un comunicado. la

dependencia refirió que

debido a la irregularidad
detectada por sus mandos.
dos mujeresy dos hombres
adscritos a la Policía Metro-
politana. fueron remitidos a

la Fiscalía para la Investiga-
cion de delitos cometidos

por servidores públicos.
Además, personal de la

Dirección General de Asun-
tos Internos, tomo conoci-
miento de lo ocurrido, ya
integra la carpeta de inves-

tigación administrativa in-

terna y, en tanto se realizan
las diligencias, los policías
involucrados fueron sus-

pendidos de sus funciones"
La reiteró que no to-

lerará ningún acto contra-

rio al Código de Conducta
Ética, "así como a los valo-

res y principios que nos ri-

gen como Institución"
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Detienen a 4 policías
por 'ordeñar' patrullas

REFORMA STAFF

Cuatro elementos de la Se-
cretaría de Seguridad Ciuda-
dana (SSC) fueron detenidos

por extraer combustible de
vehículos de la corporación.

El hidrocarburo era pos-
teriormente vertido en con-

tenedores plásticos.
Los uniformados, dos

mujeres y dos hombres, es-

taban adscritos a la Policía

Metropolitana.
"Fueron señalados como

posibles responsables de ex-

traer gasolina de los vehícu-
los oficiales y resguardarla
en botes de plástico", de-
talló la dependencia, en un

comunicado.
La Dirección de Asuntos

Internos integró una car-

peta de investigación, ade-

más de que los elementos

fueron suspendidos de sus

funciones.
"Fueron detenidos y

quedaron disposición del

agente del Ministerio Pú-

blico en la Fiscalía para la

Investigación de delitos co-

metidos por servidores pú-
blicos" precisó la SSC.

Policía capitalina

Fueron

señalados

como posibles
responsables
de extraer gasolina
de los vehículos

oficialesy

resguardarla en

botes de plástico".
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#ALEIDAALAVEZ

COMBATE
DELITOS

IMPLEMENTA PLAN

DE 30 DÍAS DE PAZ EN

IZTAPALAPA

POR ALMAQUIO GRACÍA

nla Colonia

Desarro-

E lló Urbano

Quetzal-
cóatl, una

de las más

complejas de Iztapalapa, se

lograron avances importan-
tes después de iniciado el

Plan 30 Días de Paz, afirmó

la alcaldesa Aleida Alavez.

Al encabezar la Feria de la

Prevención del Delitoy Desar-

me Voluntario, la edil informó

que con el apoyo de los ele-

mentos policiacos, Guardia

Nacional y trabajadores, se

logró inhibir la conducta de-

lincuencial en la zona.

Lo anterior debido a que

se conciliaron 18 casos de

diferencias entre vecinos y

se realizaron 46 detenciones.

"Esto da como resultado

que hallamos desmantelado

una serie de problemáticas
delincuenciales en la zona",
afirmó.

IMPULSAN
PLAN
GENERAL

1

Se revi-

saron mil

800 motos

V mil 957

vehículos

2

Hubo 39

remisiones

al juzgado
por tirar la

basura

Instalación y primera sesión de

Comité de Evaluación de

SEGUIMIENTO. La edil prometió mante-

ner un enlace con los vecinos.
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Apuestan en

presupuesto
por Metroy
seguridad
Para el ejercicio fiscal2025. elgo-
bierno de la Ciudad de México
tiene contemplado un gasto de
291 mil 525.6 millones de pesos.
De éstos, 28 mil millones corres-

ponden alseguridady23 mil mi-

llones de pesos al Metro, "el ma-

vor en su historia".
En entrevista con este diario,

Juan Pablo de Botton. secretario

de Administración y Finanzas,
detalló que el siguiente año se

iniciará con la modernización
de las líneas A del Metro.

METROPOLI A12

¿FN QUÉ GASTARÁN?

Renovación integral de

la Línea del Metro y

proyectosde preinver-
sión de las3y A.

Equipo para la policía.
Ampliación del progra-
ma Ecobici.

16 Utopías
Construcción de tres li-

neas del Cablebúsvi-
nea Cero del Metrobús.

Metro y seguridad,
prioridades
presupuesto 2025

Gobierno local contempla un gasto de 291 mil 525.6 mdp; para el STC

se proyecta una partida histórica de 23 mil millones, señala De Botton

ALBERTO ACOSTA

com.mx

ALBERTO ACOSTA. LAURA

ARANA Y FRIDA SÁNCHEZ

-metropoli@eluniversal.com.mx

Para el ejercicio fiscal 2025. el Go-

bierno capitalino tiene contempla-
do un gasto de 291 mil 525.6 millo-

nes de pesos, en elque destacan los

montos proyectados para seguri-
dad. aguay Metro, este último con

una partida "histórica" de 23 mil
millones de pesos.

En entrevista con EL UNIVER-

SAL. el secretario de Administra-
cióny Finanzas. Juan Pablo de Bo-

tton. explicó que la asignación co-
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rrespondiente al STC (Sistema de

TransporteColectivo)Metro será

mayor presupuesto en su historia,
y es para la continuidad en la re-

novación integral de la Línea 1. los

proyectos de preinversión de las lf-

neas A. la adecuación de dos ta-

lleres. la renovación de estaciones
la mejora de vagones y el mante-
nimiento integral de los trenes.

"Además de la videovigilancia
en el Metro Estamosno solamente

invirtiendo 600 millones en nue-

vascámarasdel C5. enantelación al

Mundial de Futbol de 2026. sino

que también se tiene asignado un

presupuesto para lasvideocámaras
del Metro", indicó de Botton

El monto destinado al Metro es

11.9% mayor al que se otorgó en

2024. el cual fue de poco más de 20
mil 500 millones de pesos.

Condicho presupuesto, explica
Paquete Económico entregado aver

alCongresode la Ciudad. el próximo
año "comenzarán los trabajos para
llevar cabo la modernización" de

las líneas 3. de Indios Ver-

des a Ciudad Universitaria y la A.

que va de Pantitlán a La Paz.

Juan Pablo de Botton precisó
que, con base en la proyección,
los recursos para la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) ten-
drán un incremento de 7.5%, afin
de dotar de más equipamiento a

la policía capitalina.
Señaló que un tema importante

en el proyecto es que se trata de un

presupuesto que prioriza la inver-

sión en ese sentido, en un acuer-

do con el sector privado se está

creando el fondo de infraestructu-

ra. movilidad, aguay seguridad de
la Ciudad de México. quese com-

plementa con otros recursos fisca-
les parapoder llevar cabodiversas
inversiones de obra pública.

"Vamos a iniciar tres líneas de

Cablebús. vamosa iniciaruna nue-

va línea de Metrobús en el Circuito

Interior,vamos también a trabajar
el proyecto [del segundo piso de la

Calzada de Tlalpan, también se tie-

nen proyectos para sistema de cui-

dados, esos están incluidos en

Obras: se tienen recursos para am-

pliación del programa Ecobici, eso

en Movilidad, para sustitución de

transporte; también tenemos re-

cursos para 16 Utopías, una por ca-

da alcaldía de la Ciudad de Méxi-
co". precisó.

Para el inicio de la construcción
de tres líneas del Cablebússe tiene
considerada una partida de 3 mil

500 millones de pesos.
Se iniciará la construcción de la

Línea Cerode Metrobús ueviajará
por el Circuito Interior: de acuerdo

con el documento. en 2025 se pre-
tende avanzar con 40% de la obra.

para que se hará una inversión de

más de mil millones de pesos.
Durante la entrega del Paquete

Económico 2025. el secretario des-

tacó que este presupuesto se basa.
"en la prudencia austeridad en el

ejercicio del gasto, eficiencia en la

gestión del financiamiento busca

fortalecer los ingresos para impul-
sar el crecimiento económico y la
inversión de la Ciudad"

JUAN PABLO DE BOTTON

Secretariode Administración Finanzas

"[Este presupuesto]
busca fortalecer los

ingresos para impulsar el
crecimiento económico y
la inversión de la Ciudad

ASIGNACIONES

Monto proyectado por rubros para 2025:

DEPENDENCIA MONTO

METRO 23.000.000 mdp

SEGURIDAD 28,000.000 mdp

OBRAS $ 13,500.000 mdp

MOVILIDAD $ 15,518,563 mdp

VIVIENDA $ 9,000,000 mdp

AGUA $ 13,500,000 mdp

INFORMATION

INFORMATION

El secretario de Administración y Finanzas, Juan Pablo de Botton. entregó este viernes el

Paquete Económico 2025 al Congreso de la Ciudad de México.
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Le meterán buena lana
al Metro para el 2025

Comienza análisis en el Congreso de la Ciudad
de México del varo que gastará el Gobierno

Para el ejercicio fiscal 2025, el Go-
bierno capitalino tiene contempla-
do un gasto de 291 mil 525.6 millo-
nes de pesos, donde destacan los
montos proyectados para seguri-
dad, agua y Metro, este último con

unapartida "histórica" de 23 mil mi-
llones de pesos.

El secretario deAdministración y
Finanzas, Juan Pablo de Botton, ex-

plicó que la asignación correspon-
diente al Metro será el mayor presu-
puesto en su historia, y es para la
continuidad en la renovación inte-

gral de la Línea 1, los proyectos de
preinversión de las líneas 3 y A, la
adecuación de dos talleres, la reno-

vación de estaciones, la mejora de

vagonesyel mantenimiento integral
de los trenes.

El monto destinado al Metro es

11.9%mayor alque seotorgóen2024,
elcual fuedepoco más de20mil500
millones de pesos.

Con dicho presupuesto, explica
el Paquete Económico entregado
layer al Congreso de la Ciudad de
México, el próximo año "comenza-
rán los trabajospara llevara cabo la
modernización"de las líneas3, que
corre de Indios Verdes a Ciudad

Universitaria,y laA, queva de Pan-
titlán a La Paz.

Juan Pablo de Botton precisó
que, con base en la proyección, los
recursos para la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC) tendrán
un incremento de 7.5%, a fin dedo-
tar de más equipamiento a la po-
licía capitalina.

MIL
MDP

Se invertirán
para iniciar la
construcción
de la Línea Ce-

ro del Metro-

bús, que viaja-
rá por el Circui-
to Interior.

EL DATO
EN EL AIRE
Durante el

2025, para el

inicio de la
construcción de
tres líneas del

Cablebús, el go-
bierno tiene

considerada

una partida de
3 mil 500 millo-
nes de pesos.

ENTREGAN PRESUPUESTO
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EN CINCO AÑOS, LA SSC

Reportan 3

mil policías
lesionados

ÓSCAR REYES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Cada día

los policías de la Ciudad de Méxi-

CO arriesgan la vida, por lo que en

cinco años, la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC) reportó
mil 236 agentes lesionados.

De acuerdo con el oficio SSC/

SPCyPD/DESyBS/2038/2023
de la Plataforma Nacional de

Transparencia (PNT), los uni-

formados lesionados se encon-

traban en el "cumplimento de su

labor".

En el documento, propor-
cionado por Subsecretaría de

Participación Ciudadana y Pre-

vención del Delito, no se especi-
fica, el tipo de lesión que afectó al

agente, así como su posible hos-

pitalización por alguna herida.

En entrevista con Diario Bas-

tal, Fabián Lópezafirmó que des-

de hace 28 años es agente de la

policía capitalina todos los días

se enfrenta a diferentes riesgos.
Recordó que hace años recibió

un disparo en la pierna derecha;
sin embargo, no le causó afecta-

ciones en su cuerpo: "Me ha to-

cado vercompañeros llegar a ur-

gencias o verlos caídos", dijo.
De acuerdo con el Censo Na-

cional de Seguridad Pública Es-

tatal del Instituto Nacional de

Estadísticay Geografía (INEGI)
2023, la Ciudad de México cuen-

ta con 79 mil 567 policías de

proximidad social; 71 mil agentes
preventivos; 16 mil 663 de reac-

ción 3 mil 733 de investigación.

RIESGO

Los poli-
cías ase-

guran que
todos los

días co-

rren ries-

go desde

bajarse de
la patrulla
para ver

qué ocu-

rre a su al-

rededor

CENSO

La Ciudad

de México

cuenta con

79 mil 567

policías de

proximidad
social; 71

mil agentes

preventi-
vos; 16 mil

663 de re-

acción 3

mil 733 de

investiga-
ción

Los oficiales cada día corren muchos riesgos
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EMBISTE TRÁILER
EN LA MÉXICO-TOLUCA

Una falla en los frenos de un tráiler de doble

plataforma hizo que se impactara contra al

menos seis vehículos a la altura de la caseta
de La Venta, en Cuajimalpa. Tres personas
resultaron lesionadas. SEGURIDAD 4

Evita desgracia
pericia de chofer
Fallan frenos de tráiler de doble plataforma e impacta a otros seis vehículos;

deja accidente tres hospitalizados con heridas que no ponen en riesgo su vida

ROBERTO GARCÍA

La pericia del conductor de
un tráiler de doble platafor-
ma evitó que un accidente
tuviera un saldo fatal ayer en

la Autopista México-Toluca
Alrededor del mediodía,

el operador del vehículo de

carga de la empresa Trans-

portes y Logística SA de CV,
que transportaba láminas
de metal. quien hace tres

días salió desde Monterrey
con rumbo Toluca, tomó

una salida equivocada tras

una confusión con el GPS.
Cuando transitaba por

el kilómetro 24 de la viali-
dad la altura de la Caseta
deLa Venta, en el perime-
tro de la Alcaldía Cuajimal-
pa, con dirección a la Ciu-
dad de México. Luego de
transitar por la ruta errónea,
el chofer se percato que los

no

Al ver que había autos

esperando, el hombre al vo-

lante, de entre 25 30 años,
maniobró para pegarse al
muro de contención del la-
do izquierdo de la autopista
buscando frenar la marcha
del vehículo de carga. El
conductor omitió decir su

nombre.
Con eso logró frenar el

andar del tráiler, sin embar-

go. el segundo remolque fue
el que provocó la colisión
con por lo menos seis auto-

móviles más en la caseta de
cobro.

Servicios de emergen-
cia de Protección Civil se

movilizaron al lugar para

apoyar con las labores de

rescate.

Tras el accidente, tres

personas resultaron lesio-
nadas luego de la valora-
ción médica, fueron trasla-
dados con policontusiones a

un hospital cercano para su

mejor atención, pero se re-

portaban fuera de peligro
Policías de la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana
yelementos de la Guardia
Nacional resguardaron la
zona para que los bomberos

pudieran laboraren la lim-

pieza de los escombros y la
vialidad, debido al derrame
de aceite del tráiler, cuyo
chofer fue remitido al Mi-
nisterio Público.

Grúas especiales ayuda-
ron a remolcar el vehículo

pesado para poder liberar la
zona de peaje.

El tránsito en la zona se

vio afectado por lo menos

cinco horas, con congestio-
namiento vial de aproxima-
damente kilómetros.
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I Tras recibir primeros auxilios, los heridos fueron llevados
en ambulancias al hospital.

14

La Caseta de La Venta. en elkilómetro 24 de la México-Toluca, resultó con daños.
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CRÓNICA CHOQUE MULTIPLE

I El conductor maniobrá para pegarse al muro de contención, con lo que logró reducir la marcha hasta detener el vehículo de carga.



Metro
Sección: Portada, Seguridad
2024-12-21 04:23:22 1213 cm

2
Página: 1 - 3 1/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

IEI
tráiler

de doble

plataforma
había salido de

Monterrey.

LOSM ANDA
AVE NTA

SE LLEVA TRAILERO SEIS VEHÍCULOS
EN CASETA DE LAMEXICO-TOLUCA SEGURIDAD 2Y3
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AUTOPISTA MÉXICO-PACHUCA

VIVIRD EVITA

DESGRACIA
PERICIA
DE TRAILERO

PARACONTARLA
ROBERTO GARCÍA

IUDAD DEMÉXICO.-La

C pericia del conductor
de un tráiler de doble

plataforma evitó que
un accidente tuviera un

saldo fatal ayer en la Autopista Mé-

xico-Toluca.
Alrededor del mediodía, el ope-

rador del vehículo de carga de la

empresaTransportesy Logística SA
de CV, que transportaba láminas de

metal, quien hace tres días salió des-
de Monterrey con rumbo a Toluca,
tomó una salida equivocada tras

una confusión con el GPS.
Cuando transitaba por el kiló-

metro 24 de la vialidad a la altura
de la Caseta de La Venta, en el pe-
rímetro de la Alcaldía Cuajimalpa,
con dirección a la Ciudad de México.

Luego de transitar por la ruta erró-

nea, el chofer se percató que los fre-
nos no le respondían.

Al ver que había autos espe-
rando, el hombre al volante, de en-

tre 25 y 30 años, maniobró para
pegarse al muro de contención del
lado izquierdo de la autopista,
buscando frenar la marcha del ve-

hículo de carga. El conductor omi-

tió decir su nombre.
Con eso logró frenar el andar

del tráiler, sin embargo, el segundo
remolque fue el que provocó la co-

lisión con por lo menos seis auto-
móviles más en la caseta de cobro.

Servicios de emergencia y de
Protección Civil se movilizaron al

lugar para apoyar con las labores de

rescate.

Tras el accidente, tres personas

resultaron lesionadas y luego de la
valoración médica, fueron traslada-
dos con policontusiones a un hos-

pital cercano para su mejor atención,
pero se reportaban fuera de peligro.

Policías de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana y elementos de
la Guardia Nacional resguardaron la

zona para que los bomberos pudie-
ran laborar en la limpieza de los es-

combros y la vialidad, debido al de-

rrame de aceite del tráiler, cuyo cho-
fer fue remitido al Ministerio Público.

Grúas especiales ayudaron a re-

molcar el vehículo pesado para po-
der liberar la zona de peaje.

El tránsito en la zona se vio afec-

tado por lo menos cinco horas, con

congestionamiento vial de aproxi-
madamente 4 kilómetros.

00
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I El flujo
vehicular se

vio afectado

unas cinco

horas.

Tras

recibir

primeros auxilios,
los heridos fueron

llevados en

ambulancias al

hospital.

La

Caseta de

La Venta, en el

kilómetro 24 de

la México-Toluca,
resultó con

daños.
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Policías

resguardaron
la escena del

accidente.

El

trailero

maniobró para

pegarse al muro de

contención, con lo

que logró detener
el vehículo de

carga.
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CON ARMAS Y DROGA

Apañan a cuatro

durante operativo
en el Barrio Bravo

Tras un operativo por parte de la
Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana (SSC), realizada el viernes
dentro de una vecindad de la co-

lonia Morelos, en la alcaldía
Cuauhtémoc, cuatro personas
fueron detenidas.

Las acciones policiacas ocu-

rrierondentro del número6 dela
calle de Jesús Carranza, donde
los agentes llegaron para ubicar

y detener a cuatro hombres en

dicho inmueble localizado asólo
unosmetros de laestación Lagu-
nilla de la Línea B del Metro.

Además de las detenciones,
en el lugar se decomisaron va-

rios kilos de marihuana, dos ar-

mas de fuego, un radio comuni-

cador, varios celularesyunabás-
culagramera.

Los cuatro detenidos fueron
subidos a una patrulla junto a lo
decomisado fueron trasladados

ypresentados ante

el Ministerio Público de la Fis-

calía General de Justicia capita-
lina, donde se determinaría su

situación jurídica.
TRANQUILOS. Las

autoridades no in-
formaron de algún
enfrentamiento
durante este ope-
rativo, por lo que
al parecer todo se

dio de manera pa-
cífica. Redacción
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Vendedores de Izazaga
89 protestan otravez

por el cierre de la plaza
ELBA MÓNICA BRAVO

Comerciantes de la plaza Méxi-
CO Mart, ubicada en José María
Izazaga 89, bloquearon la tarde
de ayer el tránsito vehicular de
esa avenida para protestar por el
cierre del inmueble las pérdidas
económicas que tendrán después
del cierredel edificio de 16 niveles

ymil 600 locales, en el que se man-

tienen los avisosy cartulinas con

la leyenda "por indicación de los
dueños, cerrado temporalmente".

La manifestación concluyó dos
horas más tarde, luego de que uno

de los quejosos aseguró que será
el lunes cuando se dé a conocer "la

posibilidad de la reapertura de la

plaza tras el diálogo" que empezó
ayer entre representantes del Go-
bierno de la Ciudad de México, de
los dueños y comerciantes "para
que podamos recuperar todos
nuestro trabajo".

Durante la protesta, los afecta-
dosextendieron una lona con la le-

yenda ";FelizNavidad? Nos queda-
mos sin temporada, sin regalos",y
letreros con las consignas "Mi IVA
también cuenta", 'sin empleo có-

mo pago impuestos", entre otras.
El 12 dediciembre, personal del

Instituto de Verificación Admi-
nistrativa retiró los sellos de sus-

pensión de actividades, a pesar de

que los propietarios del inmueble
no han entregado la licencia de fu-
sión de predios de los edificios de

Izazaga 89 y Nezahualcóyotl 120,
aunque lasautoridades capitalinas
indicaron que la medida se realizó

para no afectar a los vendedores.
El128 de noviembre, personal de

la Secretaría de Economía federal
desplegó un operativo en la plaza
comercial en el que, a decir de la
Secretaría de Seguridad Ciudada-

na, se cuantificaron más de 260 mil

productos apócrifos, los cuales fue-
ron incautados.
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A pesar del
operativo,

ambulantes
siguen en

Bellas Artes

Ambulantes burlan el operativo
para ordenar el Centro Histórico

VUELEN A INSTALARSE
"Ahí los seguimos viendo", dicen las personas que a

diario visitan o trabajan en el corazón de la CdMx

AURELIO SÁNCHEZ

transeúntes del Centro Histórico

I de la Ciudad de México tomaron

como burla el Operativo de Or-

den y Seguridad en el Centro

Histórico, que realizó el jueves
el Gobierno capitalino para "limpiar" de

vendedores ambulantes la zona, pues es-

tos permanecen en la periferia del Palacio

de Bellas Artes.

El gobierno de la Ciudad

de México inició este jue-
ves el operativo encabeza-

do por el secretario de Go-

bierno de la CdMx, César

Cravioto Romero, pero solo

quitaron a los ambulantes

que se encontraban en la

explanada de Bellas Artes.

dejando a los que se insta-

lan en la avenida Juárez.

La Prensa realizó un re-

corrido por la zona y ob-

servó que los vendedores

ambulantes siguen ven-

diendo su productos sin re-

paro.

"iEs una burla! vi algunos videos del

operativo y me sorprendió, pero ahora

que estoy aquí, todo sigue igual, no puede
ser". dijo en tono molesto Maricela Rodrí-

guez, quien trabaja en unas oficinas de

Juárez.

"Yo esperaba que quitaran a todos,

pues a veces dejan poco espacio para que

uno pueda caminar y aguas si pisas su

mercancía, casi casi te quieren golpear",
agregó.

En ese mismo sentido se expresó Juan

Balderas, quién dijo que "lástima que ha-

ya muchos vendedores en el Centro His-

tórico, que debe de ser un atractivo para
los visitantes (tanto) na-

cionales como los extran-

jeros jque imagen damos,

caray!"
Por su parte, un comer-

ciante establecido dijo que

el operativo que realizó el

gobierno fue llamativo

"crei que se trataba de un

desfile". dijo entre risas, al

tiempo que cuestionó la

acción. pues dejó a los que

se encuentran en las ori-

llas, "es una burla". indicó.

"Entiendo que uno debe

buscar el sustento de cada

día, pero el gobierno 'pre-
sumió e hizo solo el ridi-

culo". agregó en tono sarcástico.

Este jueves, en el arranque del operati-
VO de reordenamiento, en una reunión con

los representantes de los medios, Cravioto

dijo que estas acciones no pretenden per-

judicar al ambulantaje, pero advirtió que

no cederían ante ningún tipo de presión.

En el Operativo de Orden y Seguridad
en el Centro Histórico participan 160 ser-

vidores públicos de la Subsecretaría de

reordenamiento en vía pública; 150 fun-

cionarios de la autoridad del Centro His-

tórico; todos y cada uno de los juzgados
cívicos. Se anunció que se contará con

personal de la comisión de derechos hu-

manos para evitar actos de corrupción y

abuso: además, 623 elementos de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana (163 apo-

yando al reordenamiento en vía pública,
300 elementos dedicados a la seguridad y
163 elementos de tránsito).
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En el arranque del

operativo de

reordenamiento,
César Cravioto

Romero dijo que

estas acciones no

pretenden perjudicar
al ambulantaje, pero

advirtió que no

cederían ante ningún
tipo de presión

FOTOS: DAVID DEOLARTE

Pese al despliegue de policías el día de ayer, hoy volvieron a instalarse los ambulantes
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"Entiendo que uno debe buscar el sustento de cada día, pero el gobierno 'presumió' e hizo solo el ridiculo", dijo en tono sarcástico un comerciante establecido
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Clásico navideño El cascanueces alegra Bellas Artes
A Doscientas niñas de los talleres de danza y la orquesta
Opus 88, integrantes de los Puntos de Innovación, Libertad,
Arte, Educación y Saberes (Pilares), presentaron El

cascanueces en la explanada de Bellas Artes. La versión fue

adaptada por 20 maestras de centros comunitarios ubicados

en las alcaldías Gustavo A. Madero, Tláhuac, Iztapalapa,
Azcapotzalco y Cuauhtémoc. El lugar se mantuvo libre de

vendedores debido al resguardo que mantienen policías, no así
los espacios aledaños. Foto Jair Cabrera ELBA MÓNICA BRAVO

Y ALEJANDRO CRUZ/ P 25

Recuperan 200 alumnas de
Pilares explanada de Bellas Artes

ELBA MÓNICA BRAVO

Y ALEJANDRO CRUZ

Horas después del retiro de dece-
nas de comerciantes ambulantes,
la explanada del Palacio de Bellas
Artes fue ocupada nuevamente la
mañana de este viernes, pero en

esta ocasión por 200 niñas, alum-
nas del subsistema de educación
comunitaria Puntos de Innovación,
Libertad, Arte, Educación y Sabe-
res (Pilares), que representaron la
obra El Cascanueces, de Chaikovski

Se trató de una versión adaptada
por 20 maestras con las pequeñas

en

de danza de distintos Pilares ubi-

en

las alcaldías Gustavo A. Madero,
Tláhuac, Iztapalapa, Azcapotzalco
y Cuauhtémoc.

La música fue ejecutada por laor-

questaOpus 88, que también es par-
te de Pilares, señaló su coordinador
Javier Hidalgo Ponce, quien subrayó
quecon estos eventos se democrati-
za el acceso a expresiones artísticas

y se abren nuevos espacios para el

disfrute cultural de losciudadanos,
todo de manera gratuita.

Agregó que de esta manera los

con

llevar de manera comunitaria la

cultura, el deporte y la educación;
ejemplo de eso, "niñas y niños de
distintos puntos de la Ciudad de
México conquistan yvuelven suya
la explanada del Palacio de Bellas
Artes, uno de los recintos más em-

blemáticos de la danza y el teatro

en nuestro país".
Tras el evento, esa zona se man-
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tuvo libre de vendedores gracias al
resguardo que mantienen efectivos
de la Policía Auxiliar de la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana,
mientras en la calle Ángela Peral-
ta y el monumento a Francisco I.
Madero permanecen decenas de
ambulantes.

Alrededor de las 11 de la mañana,
trabajadoresde distintas dependen-
cias del Gobierno de la Ciudad de
México se colocaron en la calle Án-

gela Peralta, es decir, a un costado
del recinto cultural, con el objetivo
de mantener libre esa área.

Sin embargo, los vendedores am-

bulantesrebasaron la capacidad del

personal enviado porelgobierno ca-

pitalino, y se mantuvieron a un lado

del Palacio de Bellas Artes, por lo que
sólo la explanada se mantiene libre.

Los vendedores incluso recupe-
raron áreas al instalar más carritos
de elotes, esquites, aguas locas, re-

frescos, relojes, esferascon lucesy
artículos navideños.

El cuento clásico de Navidad fue representado por las chicas bajo la

adaptación de 20 profesoras de los centros comunitarios de al menos

cinco alcaldías. Foto Jair Cabrera Torres
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Mujer de EU

detenida por
agredir a

transeúntes
NADIA A. ESPEJEL

Una mujer que se encontraba vagando en

calles de la colonia Hipódromo Condesa

fue detenida por elementos de la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana de la capital
luego que la mujer agredió a varios tran-

seúntes en esa zona de la alcaldía Cuauh-

témoc.

Fue gracias a diversas denuncias ciu-

dadanas realizadas a través de redes so-

ciales, que oficiales de la SSC detuvieron a

una ciudadana estadounidense, señalada

como posible responsable de agredir y

arrojar piedras a personas que caminaban

por la calle. Fue en la calle Mazatlán don-

de observaron a una mujer que sin motivo

aparente agredía verbalmente a las per-

sonas que caminaban en la zona y que

portaba un objeto punzocortante.
Al notar la presencia policial, la proba-

ble responsable comenzó a correr, pero en

una rápida acción fue interceptada y de-

tenida y le realizaron una revisión pre-

ventiva, tras la cual le aseguraron un cu-

chillo y un pasaporte emitido por los Esta-

dos Unidos de América.

CORTESÍA: SSC CDMX

Hubo denuncias ciudadanas realizadas

a través de redes sociales
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